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Santiago de Cali, diez (10) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias con fundamento en la 
remisión por competencia hecha por la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca en resolución No. CSJVAR21-
478 del 10 de septiembre de 2021, proferida por el H. Magistrado José Eudoro 
Narváez Viteri, dentro de la Vigilancia Administrativa 2021-00230, con el fin de 
que se investigue al doctor  LARRY YESID CUESTA PALACIOS en calidad de 
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DE CALI, para determinar la posible 
responsabilidad disciplinaria, en relación con la  mora  judicial  para  pronunciarse  
sobre el recurso  de apelación dentro del proceso 2018-00087, en consecuencia, 
se ordena adelantar la correspondiente INDAGACIÓN PREVIA, tendiente a 
identificar e individualizar al presunto autor o autores de la conducta a investigar, 
esclarecer su conducta y verificar sí la misma es constitutiva de falta disciplinaria, 
para el efecto se dispone: 
 
1.- Téngase como prueba la documental aportada. 
 
2.- Solicítese al Juzgado Cuarto Administrativo de Cali, se sirva remitir copia 
digitalizada del expediente 2018-00087 en el que obra como demandante la 
señora Maria Gladys Velasco Villegas y otros en contra del municipio de Cerrito-
Valle, a efectos de que obre como prueba dentro del presente asunto. 
 
3.- Oportunamente el despacho allegara las estadísticas reportadas por el doctor 
LARRY YESID CUESTA PALACIOS en calidad de JUEZ CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE CALI durante el periodo de 2018 al 2021. 
 
4.- Notifíquese esta decisión de indagación previa al doctor LARRY YESID 
CUESTA PALACIOS en calidad de JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DE CALI 
para la fecha de los hechos y al señor Representante del Ministerio Público, en 
las direcciones electrónicas que se tenga conocimiento en esta Comisión, 
remitiéndoles copia de esta providencia y de la compulsa, en los términos del 
artículo 129 del Código General Disciplinario, haciéndole saber que contra la 
misma no procede recurso alguno.  
 
5.- Se practicarán las demás pruebas que se consideren pertinentes para el 
esclarecimiento de los hechos. 
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